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En eJ recurso contencioso-administrativo número 2,627/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~Smith KJime-Rit, Socie
dad Anónima>, contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 20 -de julio de 1$187, se ha dictado, con fecha 29 de mayo de 1991,
por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada fmue,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.,Fallamos: Que, desestimando el recurso cont.endúso--adrninistrativo
interpuesto por eJ Procurador de Jos Tribunales señor Rodríguez Montaut
en nombre y representación de la Entidad "Smith Klime-Rit, Sociedad Anó
nima", contra resolución del- Registro de la Propiedad Industrial de 20
de julio de 1987 que concedió la marca número 1.119.386 (7) "Listran"
para distinguir productos de la clase 5 del nomendator Internacional de
Producios y Semelos, dehemos declarar y declaramos dicha resolución
ajustada a Derecho. No se Race expresa condena en costas...

En su virtud, este Orgamsmo, en· cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido falJo en el ..Boletin Oficial del Estado...

Lo l!Iue romunico a V. S.
Madrid, 30 de octuhre de 1992.-EI Director gen~;al, Julio DeliCado

Montern-Ríos,

Sr, Secret.ario general de la Oficina Espaftola de Patentes y M,trcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.499/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~NassauCompany Limi
te<b, contra resolución de 8 de marzo de 1988, se ha dictado, ron fecha
20 de marzo de 1992, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
sentencia, declarada finne, cuya parte dispositiva es como sigUe:

..Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Procurador
don Javier Ungria López, en nombre y representación de la Entidad "Nassau
Company Limited", contra resolución del· Registro de la Propiedad Indus
trial de 8 de marzo de 1988 que estimando el recurso de resposición for
mulado contra la denegación anterior de la marca "1.094.926 Nassau" (grá
fica), concedió la referida marca para producto... de la clase 25, debemos
declarar y declaramos la nulidad de dicha resolución y que es procedente
la denegación de ref{>rida marca por incompatibilidad con la núme
ro 917.343 propiedad de la recurrente, debiendo quedar sin efecto aquella
cóncesión; sin hacer imposición de costas.'

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenído a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado•.

Lo que comuníco a V. S.
Madrid,· 30 de octubre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Espafiola de Patentes y Marcas.

limo. Sr. Subsecretario d!!J Departamento,

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

ORDEN de 9 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada pO't" el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha (Albacete) en el recurso contencioso-administrn
tivv numero L 705/1990, interpuesto por ..Aldonza y el Moli,..
no, S. A. T. 1. 775-.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALlMENTACION

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en eJ _Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de octubre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Habiéndose dictado por eJ Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha (Albacete) con fecha 28 de septiembre de 1992, sentencia firme
en eJ recurso contencioso--adnünistrativo número 1.705/1990, interpuesto
por la Entidad ~Aldonza y el Molino, S. A. T. 1.775.., sobre infracción en
materia de quesos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.,Fallamo:;¡: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso t'llll

tencioso-administrativo interpuesto por "AJdonzay el Molino. S. A. T. n\i!lll'

ro 1.775", (~ontra Ja Resolución de 4 de septiembre de 1990, dictada pur
el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, recaída en el expedkntt~
número 404/1990, y por la que se deseRtimaba en todas sus partes eJ
recurso de alzada interpuesto por dicha parte contra la Resolución deJ
Director general de Política Alimentaria de 6 de abril de 1990, expediente
número 12-eR-3011-89-Q; sin cost8..'i.'

AnónÍIna», contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 15 de febrero y de 1 de octubre de 1990, ·se ha dictado, con fecha
1 de abril de lcuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administratívo inter
puesto por el Procurtador don Rafael Rodríguez Montaut, actuando en
nombre y representación de "L'Oreal, Sociedad Anónima", contra la Reso
lución de 1 de octubre de 1990, del Registro de la Propiedad Industrial,
en cuanto desestimatoria del recurso de reposición entablado frente a
la Resolución de 15 de febrero de 1990 (publicada en el "BoJetín Oficial
de la Propiedad Industrial" el 1 deabril),· por la que se denegaba la pro-
tección en España de la marca internacional número 512.376, "Loulou"
(gráfica), debemos declarar y declaramos que las ResoJuciones impugnadas
no son conformes a derer.ho; sin costas...
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitatla sentencia.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-EI Ministro, P. D. (Ord~n de 30 de
juHo de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

RESOLUCION de 30 de octubre de 1992, de la Oficina Espa.
ñola de Patentes Y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por.1 Tribunal Superim'
de Justicia de Madrid.; declarada firme en el recurso con
tencioso-administratioo número 2.499/1988, promovido
por -Nassau Company Limited•.

RESOLUClON <le 30 de octubr. de 1992, de ¡" Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se d'ispone el C'IJ.m
plimi.ento de la sent,encia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso con
tenewso-a,dministrativo número 2,627/1988, promovido
por la Entidad ';SmithKlime-RU, Sociedad Anónima...
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274 RRS()U'CI0N de 30 de octl¿bre de 19.92, de Ül Ofic;r;u 1:~p("

nota df! Patentes y Mar'cc-s, por la quP Sf' rfl;';l""i<' ,>1 f't1l'1

plimiento de la ...entens:;in dictada po~' e11'rlfnmal S'tpcrifJT
de ,hlsttCl:l de Madrül, d(;Y'larada fi;ra!'! en el recurso ron
tnwio.'v)-oriministrnUv() número 7J.> OI:J91, pnnnol'wo por
~D 'Orear ."!ociedad A'lÓ'r::i1;W...

276 ORDEiV de B de didemfJre de ]992 por la q;uo se díspune
el cumplü;ziento en f:,'li.s prop·ws términos de la scntenda
dü:tnda por el 'J1ribunal SnperuYI' de Justida de Madrid
en el recurso conlenoioso-administratil1o númpro
1.057/1989. irtterp'tWsto pe,. don ('rist6hal Casen.' G'i.!aiwrt.

En ,.,l ren!r".; {·',nITnt'iIj~(}-,fdmin¡strativonúmt'I''-,79S, 1fNl, inteqmesto
ante d Trihunal. Supt'fivr de Justicia de MCldriQ pOI' .L"Orea':, SO<'Íedad

llabiéndose ~ictado por ~J Tribunal SupNior de .Justkia de Madrid
cun fecha 6 de mayú de 1992 sentencia firme en d recurso cünlenóo
so-admlnistrathro número LU57í1989. interpuesto por don ('ristúhaJ \'_~af'C-
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Dmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

luciones impugnadas son conformes a Derecho, por lo que no hay lugar
a la declaración de nulidad de las mismas, ya que es procedente hacer
la retención de cantidades por huelga, según la lónnilla aplicada en las
resoluciones impugnadas,·de considerar el total de retribuciones anuales
para dividirlas por el total de horas anuales de trabc\jo y descontar el
producto de una hora por el número de éstas, d(Úadas de trabajar; sin
hacer imposición de costas._

Este Ministerio ha tenido a bien d1sponer se cumpla en sus propios
términos la precitadaSE'ntencla.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Diredor general de Servidos, Francisco Javier Vclázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamell:to.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Canaria.'9
con fecha 8 de octubre de 1992 sentencia firme: en el recurso conten
cioso-administrativo número 167/199], promovido por don Víctor Fran-
cisco Rodríguez Cabrera, sobre solidtud de complemento espedtjco; sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«]<~allo: En aténción a lo expuesto, la Sala ha decidido:

Prlmero.-Desestimar el recurso cont~nci08o-administrativointerpue&
LO por don Víctor Francisco Rodrlguez Cabrera contra los actos presuntos
y pxpresos (antecedcntell\ 3.° y 4.°) objeto del mismo.

Segundo.--·Desestimar las peticiones del recurrente.
Tercero,--No jmponer'las costas del recurso.•

Este Ministedo ha t.cnido a bien disponer se cumpla en sus propios
térmjno~la precitada sentencia.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de- 1900\ el Direetor g('neral de Servicios, Francisco Javier Velázquez
U_.

ORDEN de 9 de diciembre de 1992 por la flIU1 se dio-pone
fll C'umplimienro en S'U..'f propias términos de la sentencia
dictUJ'.i4. por el lram'luU Superior de Justicia de Canarias
en el rf-1CUTSQ contenciosoooministrativv número 167/1991,
interpuesto por don Víctor Francisco Rodríguez Cabrera.

ORDEN d'3 9 de didembre de 1992 por la flIU1 se dispane
el cumplimu'nto en sus Vr:oPWs t.érminos de la sentenc-ia
dictada por el Tribunal Superior de Justiciaale &"1rem,(J·
dura (Cáceres) en el recurso contencioso-administrat-it'o
'número 15.511990, interpuesto por Junia de Personal de
la Ad1n·ini~1·ra.ción del F.íStado dR la prrnri:ncia de CMeres.
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ORDEN de 9 de (licu.'tnbre de 1992 por la que SE! dispone
el cumplim'iento en sus prapios términ.os de la. senteru:Í(J,
dictarla por el Tribunal Superior de Jw.Ucia de Madrid
en el recurso contencio!>o-administral'it.o n1,(mero
1,374/1987 y sus acamuladus desde ell.."n'5 'all.382/198i,
:interpuestos par doña Victo:ria Martín VelascQ y otros.

HabiéndQs(~ dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
con f€'cha 14 deo marro de lool sentt"neia firme en el recuI'80 conten·
cioso-administrativo número J.~74i 1987 Y sus acumulados desde el 1.:>75
al L382/1987, interpuestos por doña Victoria Martín Velasco y otros, sobre
integración en las escalas del IRA; !€ntem"ja cuya parte dispositiva dil.....
así:

ro Gilabert, sobre reducción de jornada y de haberes; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

tFallam08: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del
recurso conumcioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Carlos
Iglesias Selgas en nombre y representación de don Cristóbal Casero Gilabert
contra la Resolución del Ministerio de Agricultura por la que fue declarada
la inadmisibilidad. del recurso de alzada formalizado por el reCurrente
contra las Resoluciones d~ la Dirección General dellnstituto de Relaciones
Agrarias, de la Dirección General del Instituto -de Relaciones Agrarias por
las que en 1978 y 1983 le redujeron su jornada de~o y retribuciones
en su puesto de Allxiliar de la Cámara Agraria Local de Villacarrillo (Jaén).
No se hace expresa condena en costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disPQner se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia. .

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-EI MiIÚstm, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de SelVÍci08. Francif5CO Javier Velázquez
López.

limQs. Sres. Subsecretario del Departamento y Dlrect.or general del IJi'A.

~FaUamos: Que desestimando el recursQ contencioso-administratiV'o
interpuesto por la represen,tación de doña Vktol'Ía Martín Velaseo, doña
María Amparo Sanz Pascual, don Tomas Escuder Temprano, don Joaquin
París Escura, dona Rosa Teresa Orts ¡"orner. don Esteban Gutiérrez Moren,
dona Allgel('s Sesmero Pedraza, don Mi.gut~1 Angel Sacristán Serrano y
doña Vkl:"uta Casares Ruiz, eontra la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentadón de 29 de en~ro de 1987, dese$timatoria en alzada
de la petición de int-egración en las esca1ns del IRA; debemos declarar
y dedaramos tal Resolución conforme con el ordenamiento jurid1co. No
se hace expresa imposición de costas.-

Este Ministerio ha tenido a. bien dispont!r se cumpla en sus propios
términos la pref'itada sentencia.

Madrid, 9 de diciembre de 199Z.-!>:J Ministro, P, D. (Orden de 30 de
julio de 1992), el Director general de Servicios, ¡'~randsC{)Javier Velázquez
López.

lImos. Sres. Subsecretario del DepartamE:nto y Director general del Il<"A.

278 ORDEN de 9 de dicif¡.mhre de 1992 por la que se dispone
el cunipUmiento en sus propios términos de la sentencia
di.ctada por el Tribunal 8upmior tU Justicia de Madrid
en el recurso contendoso-administratit'O número 911311989,
interpuesto por don Julián G6mez Gallego y otros.

llabiendose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
con fecha 14 de mano de 1992 sentencia frrme en d recurso conten
cioso-admütIstrativo número 943/1989, promovido por don JuHin Gómez
Gallego y otros, sobre deducción de haben--s, por participación en huelga;
sentencia cuya parte dispositiva diCt~ a.~í:

«Fallarnos: Que desestimando el r("curso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de don Julián Gómez Gallego y los doce más seña
lados en la demanda, (~ontra las Resoluciones del ilustrísimo señor Director
del Institulo Español de Oceanografla de 12 de dicícmbre de 1988, qu~
acuerda la retención a los demandantes de las cantidades que se expresan
en la notifit:"&<"ión hecha a cada uno y que expre8fu.J en la demanda, por
ejerddo df'l derecho de huelga, y contra la de 20 de febrero de 1989,
que desestima el recurso de reposición interpuesto contra la anterior,
en nombre de los mismos, debernos declarar y declaramos que las Reso-

HabiéndoS<' dictado por el Ttibunal Superior de Justieia de Extrema
dura (Cáceres) con f~ha 28 de julio de 1992, sentencia firme en el reeurso
contencioso-adrninistrn.tivo mímero 155/1990, promovido porJunta de Per
sonal de la Administración del Estado de la provincia de Cáceres, sobre
complemento de productividad; sentencia cuya parte dispositiva dieeo así:

~}"'aUamos: Que desestimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Presidente de la JuntA de Penwnal de la Admi
nistrM"ión d(>l Estado en la provincia' de Cáceres contra la denegadón
por silencio administrativo de la solicitud de anuloción de las asignaciones
individuales del romplemento de productividad otorgadas a partir del 1
de enero de 1989 al personal funcionario de la Cámara Agraria de Cáceres,
debemos declarar y declaramos que el acto impugnado es conforme a
Derecho; sin hacer e~peciaJ pronunciamiento en cuanto al. pago de las
costas_

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 9 de diciembre de ]992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio d~ 1990). el Di~r general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
Lópcz.

lImos. Sres. Subsecretario del Departame~toy Director general del IFA.


